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CLASE DE 
PROCESO: 

V. FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: DEFENSORIA DE FAMILIA CHIRIGUANÀ - CESAR 

PROGENITORA: 

GISELLA LEONOR HERNANDEZ GUZMAN en 
representación de su hijo ANGEL JAVIER 
HERNANDEZ GUZMAN 

DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER BARAHONA MACHADO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00082-00 

ASUNTO: ADMITE 

  

Teniendo en cuenta, que la demanda VERBAL DE 
FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, presentada por la DEFENSORIA DE FAMILIA 
DE CHIRIGUANÀ - CESAR, por petición de GISELLA LEONOR HERNANDEZ 
GUZMAN, quien, a su vez, actúa en representación de su hijo ANGEL JAVIER 
HERNANDEZ GUZMAN, contra FRANCISCO JAVIER BARAHONA MACHADO, 
reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, SE 
ADMITE. Désele el trámite establecido para los procesos verbales, Libro Tercero, 
Título I, Capitulo I. 

 
Notifíquese este proveído, al demandado FRANCISCO 

JAVIER BARAHONA MACHADO, y córrasele traslado de la demanda por el 
término de Veinte (20) días dentro de los cuales podrá darle contestación.  

 
DECRÉTESE la práctica de la prueba de ADN, a 

FRANCISCO JAVIER BARAHONA MACHADO, a GISELLA LEONOR 
HERNANDEZ GUZMAN, y al niño ANGEL JAVIER HERNANDEZ GUZMAN, una 
vez notificado el demandado. 
 

Se le advierte al demandado, que su renuencia a la 
práctica de la prueba decretada anteriormente hará presumir cierta su paternidad 
sobre el niño ANGEL JAVIER HERNANDEZ GUZMAN, de conformidad con lo 
estipulado en el Articulo 386 Numeral 2 del C.G.P. 

 
Procede el despacho, a resolver la solicitud de AMPARO 

DE POBREZA, presentada por la demandante GISELLA LEONOR HERNANDEZ 
GUZMAN en representación de su hijo ANGEL JAVIER HERNANDEZ GUZMAN, 
observando que la misma cumple con los requisitos exigidos en el artículo 152 del 
C.G.P. pues la manifestación de que carece de recursos suficientes para asumir el 
costo de la prueba de A.D.N., es una razón válida para que el juzgado le conceda 
el amparo deprecado, atendiendo lo preceptuado por artículo 151 Ibidem, donde 
además, se debe tener en cuenta el interés superior, que le asiste al niño ANGEL 
JAVIER HERNANDEZ GUZMAN, de saber quién es su progenitor; en 
consecuencia, EXONÉRESE a la petente de pagar el costo de las pruebas de 
A.D.N. que deben ser practicadas dentro del presente proceso. 
 

Reconózcase y téngase al Dr. ALVARO MONTES 
SEVILLA, en su condición de DEFENSOR DE FAMILIA DE CHIRIGUANÀ – 
CESAR, de los intereses del menor ANGEL JAVIER HERNANDEZ GUZMAN, ante 



la petición realizada por GISELLA LEONOR HERNANDEZ GUZMAN, en su calidad 
de madre. 
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